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 Fondo de Cooperación México-Chile 

 
Resultados de la Convocatoria 2024 para la presentación de proyectos al Fondo Conjunto 

de Cooperación México – Chile 
 
Al amparo del Acuerdo de Asociación Estratégica establecido (AAE) entre México y Chile en 2006, ambos países 
constituyeron un Fondo Conjunto de Cooperación, como un instrumento destinado a financiar la ejecución de 
programas, proyectos y/o acciones bilaterales y trilaterales de cooperación para el desarrollo en beneficio mutuo.  
 
Dicho Fondo se ejerce a través de Convocatorias anuales para la presentación de proyectos, difundidas por la Agencia 
Mexicana de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AMEXCID) y la Agencia Chilena de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo (AGCID). 
 
La convocatoria 2024 estuvo vigente del 30 de agosto y hasta el 26 de octubre de 2023. Se recibieron 52 propuestas de 
entre las cuales sólo 31 resultaron admisibles para su evaluación conforme a los criterios establecidos en la Sección 9. 
Proceso de evaluación de las propuestas de las bases de la citada Convocatoria y que corresponden a:  
 

▪ Montos globales, plazos y modalidades en la Sección 7 de las Bases. 
▪ Uso de formatos establecidos (TDR, Marco Lógico y Presupuesto detallado en USD) 
▪ Recepción de propuestas en Chile y México en tiempo y por los canales acordados. 
▪ Cartas de postulación suscritas por el jefe o la autoridad superior del servicio 
▪ Cartas de respaldo de las instituciones asociadas. 
▪ Inhabilidad en el caso de presentar más de una propuesta por área temática 

 
Las propuestas admisibles se situaron en los siguientes  sectores:  
 

▪ Ciencia, Innovación-tecnología:  9 
▪ Género:      4 
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▪ Derechos Humanos:    3 
▪ Medio Ambiente:     9 
▪ Gobierno Digital:     5 
▪ Migraciones:     1 

 
Evaluación Técnica y Metodológica 
 
Se llevó a cabo los días 4 al 8 de diciembre de 2023 con participación de expertos sectoriales de Chile y de México, 
quienes aplicaron la pauta de evaluación para calificar las propuestas en torno a los 7 criterios del Fondo: Asociatividad, 
pertinencia, efectividad, eficiencia, impacto, sostenibilidad y enfoque de género y derechos humanos. 

 
Para esta Convocatoria, se estimó como puntaje de corte para considerarse con posibilidad de adjudicación, un 
promedio mínimo de 50 sobre 75, equivalente al tercio superior de la puntuación. 

 

R  e   s    u    l   t   a   d   o  s   : 
 
Mediante intercambio de notas entre los Cancilleres de ambos países, quienes constituyen el Consejo del Acuerdo de 
Asociación Estratégica entre Chile y México, se aprobó la adjudicación de los 6 proyectos que se enlistan a 
continuación: 

 
 

Fondo Conjunto de Cooperación México-Chile 
Convocatoria 2024 

Proyectos ganadores  
 
No. Área temática 

 
Título del proyecto Objetivo general Institución 

mexicana 
Institución 

chilena 
Monto USD Duración Puntaje 

1 Ciencia, 
Tecnología e 
Innovación 

“Alianza estratégica para el 
fortalecimiento de las 
capacidades de vigilancia de 
micotoxinas en Chile y 

Fortalecer y promover las 
capacidades 
instrumentales, humanas y 
el alcance de programas 

Centro de 
Investigación en 
Alimentación y 

Secretaría 
Regional 
Ministerial de 

$201 400 24 meses 65 
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México: Una mirada hacia la 
salud pública y seguridad 
alimentaria” 

de monitoreo de 
micotoxinas en productos 
de alto consumo en Chile y 
México. 

Desarrollo A.C. 
(CIAD) 

Salud, Región 
Metropolitana 

2 Ciencia, 
Tecnología e 
Innovación 

“Tecnologías nucleares y 
biotecnológicas para 
mejorar la sustentabilidad 
de ecosistemas forestales 
afectados por el cambio 
climático en México y Chile” 

Promover la conservación 
de los bosques y el 
desarrollo sustentable de 
las comunidades rurales y 
la actividad forestal para 
afrontar los desafíos del 
cambio climático 

Instituto 
Nacional de 
Investigaciones 
Nucleares  

Comisión 
Chilena de 
Energía 
Nuclear 

$203 458 24 meses 59 

3 Ciencia, 
Tecnología e 
Innovación 

“Intercambio de tecnología 
para el control de vectores y 
nematodos 
gastrointestinales” 

Transferir tecnologías de 
México a Chile e 
implementarlas en ambos 
países para: (i) el control de 
parásitos de pequeños 
rumiantes y (ii) el control 
de chinches (vinchucas) 
que transmiten el protozoo 
causante de la 
enfermedad de Chagas. 

Instituto de 
Ecología, 
Universidad 
Nacional 
Autónoma de 
México 

Universidad de 
O’Higgins 
(UOH), 
Instituto de 
Ciencias 
Agroalimentari
as, Animales y 
Ambientales 
(ICA3 

$247 600 24 meses 59 

4 Medio 
Ambiente 

“Fortalecimiento de 
capacidades para el co-
manejo pesquero y acuícola 
en pesquerías de pequeña 
escala como un aporte a las 
políticas públicas de México 
y Chile” 

Desarrollar procesos de co-
manejo para pesquerías de 
pequeña escala con 
énfasis en los recursos 
bentónicos en el sur de 
Chile en la Isla de Chiloé, 
bahía de Ancud, y en las 
localidades de Celestún, 
Sisal, Progreso y Río 
Lagartos en Yucatán, 
México, incorporando los 
principios de igualdad de 
género, inclusión, 
capacitación tecnológica 
acuícola-pesquera y 
cambio climático. 

Instituto 
Nacional de 
Pesca y 
Acuacultura 
(INAPESCA) 

Instituto de 
Fomento 
Pesquero 
(IFOP) 

$250 000 24 meses 62 

5 Medio 
Ambiente 

“Efectos del Cambio 
Climático en los caudales de 
ríos y su impacto en los 
ecosistemas costeros y en la 
socioeconomía de las 

Avanzar a una sociedad 
que ponga en el centro la 
sostenibilidad de la vida, el 
cuidado de las personas y 
comunidades a través de 

Universidad 
Autónoma de 
Nayarit 

Universidad 
del Bío Bío 

$250 000 24 meses 53 
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comunidades de pescadores 
de la costa de Nayarit-
México y la región del Bío 
Bío-Chile” 

un modelo de desarrollo 
regional sustentable que 
supere el estancamiento 
productivo y enfrente la 
crisis climática global 
mediante una transición 
justa y una nueva 
institucionalidad 
ambiental. 

6 Género “Apoyar al empoderamiento 
de grupos de mujeres de la 
Agricultura Familiar 
Campesina (AFC), apicultura, 
pesca artesanal y 
procesamiento primario de 
alimentos en la 
implementación de 
estándares de inocuidad 
alimentaria como un factor 
en su desarrollo económico 
y social” 

Apoyar a grupos de 
mujeres de la Agricultura 
Familiar Campesina (AFC), 
de actividades conexas a la 
pesca artesanal, apicultura 
y procesamiento primario 
de alimentos a 
implementar estándares 
de inocuidad alimentaria a 
través de la gestión de sus 
riesgos en la producción 
agroalimentaria como un 
factor habilitante que 
contribuya en el 
empoderamiento a través 
de la inserción en los 
mercados y a la seguridad 
alimentaria en sus 
territorios y comunidades. 

Agencia de 
Sanidad 
Inocuidad y 
Calidad 
Agroalimentaria 
de Jalisco 
(ASICA) 

Agencia 
Chilena para la 
Inocuidad y la 
Calidad 
Alimentaria 
(ACHIPIA) 

$250 000 24 meses 58 

     TOTAL DE 
ASIGNACIÓN  

$1 402 458 
USD 

 

  

 
Las instituciones responsables de las propuestas seleccionadas, serán convocadas a una reunión informativa con las 
agencias de cooperación de Chile y México, para ser informadas sobre los pasos a seguir para materializar la firma de los 
Convenios que sustentarán y darán legalidad al ejercicio de los recursos en el marco de los proyectos de referencia.  
 

Ciudad de México, 26 de febrero de 2024 
 


